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PARA: EMPRESAS PRESTATARIAS DEL SERVICIO PÚBLICO DE
TRANSPORTE TERRESTRE AUTOMOTOR DE CARGA

DE: SUPERINTENDENTE DE PUERTOS Y TRANSPORTE

ASUNTO: ACLARACiÓN Y MODIFICACiÓN CIRCULAR NO 000004 DEL 1 DE
ABRIL DE 2008

En ejercicio de las funciones de vigilancia, inspección y control de carácter integral
(subjetivo y objetivo) atribuídas a la Superintendencia de Puertos y Transporte en
virtudde los Decretos 101y 1016 de 2000, modificadospor el Decreto2741 de 2001
y por los fallos del Consejo de Estado Radicaciones Nos C-746 del 25 de septiembre
de 2001 y 11001-03-15-000-2001-0213-01 del 5 de marzo de 2002, con el propósito
de ejercer Vigilancia Integral frente a la prestación del servicio público de transporte
terrestre automotor de carga, para efecto de garantizar que dicho servicio se preste
bajo los postulados de seguridad, calidad, sana competencia, libre acceso y
comodidad, y con fundamento en lo previsto en el artículo 16 del Decreto 173 de
2001, este Despacho solicitó el diligenciamiento de la información y suministro de la
documentación que se detalló en la mencionada Circular No 000004 del 1 de abril de
2008.

Evaluados los rangos de manifiestos de carga expedidos mensualmente por las
empresas prestatarias de servicio público de transporte terrestre automotor de carga
durante el primer trimestre de 2008, que reportaron dicha información al Ministerio de
Transporte (782), en virtud de lo previsto en la Resolución No 2000 de 2004, se
determinó que aproximadamente el 72% (equivalente a 563 empresas), reportan
menos de 200 manifiestos de carga promedio/mes.

De conformidad con el anterior análisis, se considera necesario modificar los
numerales 36, 37 Y 38 de la Circular No 000004 del 1 de abril de 2008, los cuales
quedarán así:
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